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Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 792/13,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE 2014.

RESOLUCIÓN' O

Secretario Legislativo
Poder Legislativo

A

"¿£a& Q/Maó- <yvur¿w4'i¿iá; t&eo&cuaá u ÓTa/ndaMcÁ de- (J/ew ACW, u sw-á0 & <?
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Constituyeme !8!3

, 1 6 D I C 2 0 1 3
VISTO la nota presentada por la Legisladora Amanda R u t h 1>H CORRO

Presidenta del Bloque PSP; V
CONSIDERANDO
Que en la misma informa de su traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Airex a

par t i r del día I 7 de Diciembre del corriente año, a fin de l ievar adelante diversas tares inherentes
a sus [unciones legislativas.

(,)ue por ello corresponde reconocer v autori/ar íu extensión de un pasaje aeren
por los iramos U S I 1 'BIT./! :SH {ida 17, 1 2 ' 1 3 rey roso 20 1;: n i \a l iquidación de I R L S t 3 )
días Ue viáticos.

(^ue se ha consultado al sistema contable y se euenla con part ida presupuestaria
para afrontar el gasto.

Oue corresponde d ic ia r e! presente acto a d m i n í s t r a m e » "ad referendum" de la
(Timara Legislat iva, en cumpl imiento del Articulo 95 párrafo 5° Je la Constitución Provincial .

Oue el suscripto se encuentra lucultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Consti tución Provincia! > el Reglamento Interno de Cámara

POR ELLO:

EL VIC EPRI SIDEM E 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DLL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL H ECO.

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SLR
R E S U E L V E:

ARTÍCILO 1".- Rl- .CONOCl-R V A U I O R I / . A K la extensión de pasaje por los tmmos I M1-
BI 'F -VSH ( ida |7 /12 ' ' l3 regreso 2 0 / 1 2 / 1 3 ) a nombre de la Legisladora Amanda R u t h DLL
CORRO. Presidenta del Bloque PSP. quien se trasladara a dicha ciudad, para real i /ar taréis

inherentes a sus funciones, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2".- 1 10í 1DAR "1 RLS ( 3 ) días de v iá t i cos a la Legisladora peticionante.
ARTÍCELO 3°.- IMPL 7 AR el gasto que demande el cumplimiento de este acto admin i s t r a t i vo a
las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCl LO 4".- La présenle Resolución se dicta "ad relercndum" de la ( 'amara I e tns lu t iva . en
los términos previstos en el Ar t iculo 95 párrafo 5" de la Constitución Provincial .
VRTÍCtLO 5".- R K r l S l R A R Comunicar a la SeereLma Adminis t ra t iva > í e^ la t iv , a.

Cumplido. Archivar.

DE PRESIDEN^ 1A N" 7 Q 9 / 1 3

Momanl Juan
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